
R E P U B 1 / 1 C A D E C O L O M B I A 

DIARIO OFICIAL. 
Año XXMÍ Bogotá; domingo 31 de Julio de 1887. Número 7,122. 

C O N T E N I D O . 

P íC 

TIVO 

Conwio Nacional LojiílaHvo — Ley 136 do 
1W7. por la cual »o concodo nna autoriza-
ción al Gobierno ... 

Informe tío una ComliWu 

mt>-ii<Tr.Kii> I«K OOX'KRNO. 

Telojtrannn 
Raioloclón «obro rebaia ilo nono ... ... 
Not» del Gobornador del Departamento de 

Antiuquia, y conteatación 
Telegrama 

HINI8T KHIO DK BRL.\GIOSKS BXTKU10R«S. 

Legación do la Repfthlic» Krancc«a 
Rettlamaewne. «»»>««•-. 

MINISTKKIO 1)K llACIRifA. 

Decreto número 4f7 do 1H87. esbro fraude al 
Impueotn do Timbro nacional 

Decreto nfimero 407 de 18*7, «obre moneflM 
do cobro falúa 

Corrección 
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MINISTERIO PE FOMENTO. 

Invitación A contrato 

«F IC INA GKLTKTLAR, UR OUISNTAS. 

Auto do fenecimiento provisional de la cuonta 
de la Tenorería. general, correspondiente al 
mes de Octubre do l8S3-(Cont¡nnac¡óu).. 

Aviaos oticiales 

PRES IDENCIA DE LA REPUBLICA . 

E l P res i den te no podrá , duran te 

a lgunas semanas , ser puntt ín l en su 

correspondencia pr ivada. 

S e recuerda que todo asun to ofi-

cial debe serle i nd i cado por conduc-

to del respectivo Min i s t ro , qu ien tie-

ne la responsabi l idad del Despacho 

según la Cons t i t uc i ón . A este princi-

pio se su je tará en todo caso el Pre-

sidente. 

INFORME DE UNA COMISION. 

HH. Delegatorios : 

Han solicitado pensión ó recompensa 

las siguientes perrunas: I» Srn. D ion i . 

sin Hernández, mtidre del Soldado Área, 

dio Zflputa que murió en el Hospital 

Militnr de CHlumar en servicio" del Go-

bierno : 

El Sr. Pedro Gurcín, pudro del Coman. 

dunie Rudeciudo García, quien murió 

en servicio del Gobierno A bordo del 

vapor " Emi l ia Durán " en 1S85 ; 

L a Sra. Natal ia Vil lumil «te Morales, 

madre del Soldado J uan Buutista Mora, 

les, quien murió en el Hospital de Paua-

Poder Legislativo. 

CONSEJO NACIONAL LEGISLATIVO. 

L E Y 13G D E 1S87 

(28 DE JULIO), 

por la cual se concede una autorización al Gobierno. 

El Conttjo Nacional Legislativo 

BBCI.ETA : 

Art . 1? Autorízase al Gobierno para 

hacer los gastos que demande el ensayo 

del nuevo.sistema para curar elefancíacos, 

que va á poner en práctica el señor doc-

tor Oscar A . Noguera ; y para contratar 

con el mismo la curación de estos enfer-

mos, pagándole la suma hasta de ciento ¡ 

cincuenta pesos (S 160), por cada uno i 

que entregue radicalmente curado á jui-

cio de la jfacultad de Medicinu. 

Art . 2? Para el cumplimiento de"esta 

ley, se considerará incluida en el Presu-

puesto de Gastos la suma hasta de cinco 

rail pesos ( í 6,000). 

Dada en Bogotá , ¡1 veintisiete de Ju l io 

de mil ochocientos ochenta y siete. 

E l Presidente, M. A . CABO—El Vice-; 

presidente, JULIO E . PÉREZ—El Secreta-

rio, Manuel Brigard—El Secretario,; 

Roberto de Narváez. 

Gobierno Ejecutivo—Bogotá, Julio 28 de 

1887. 

J?ubl íquese y ejecútese. 

(L . S.) R A F A E L N Ú Ñ E Z . 

EL Ministro de Gobierno, 

FELIPE F . PAÚL. 

. . . V 

-miren Mayo de ISSB"; 

La Srn. Carmen Amador do Núñez, 

como viuda del General J uan Bautista 

Núñez, quien murió el 10 d<> Mayo de 

1SS5 cuando desempeñaba en Curtagena 

IUR funciones de Guardo-parque nació, 

n a l ; 

Las Sritas. Rulaela y Ana Josefa Res-

trepo Pardo, como nietas uel Sr. D . José 

Félix de Restrepo; 

E l Sr. Rumón Muría Lotero, como 

empleado civil (aumento de la pensión 

que tiene); 

E l Sr. Nicanor Hurtado, como padre 

del Teniente Luis Hu i t ado Ayerve, 

muerto eu Panamá en sel vicio del Go . 

bieruo ; 

L a Sra. J u ana Hernández, como ma-

dre del Sargento Ju l i o Hernández, quien 

murió por consecuencia de enfermedad 

contruída eu servicio del Gobierno ; 

La Sra. Delf ina A. de Vezga, como 

viuda del General José M? Vezga, quien 

murió el 29 de Noviembre de 1884 ; 

Los nietos menores del Sargento Ma. 

yor Sr. José María Forero, mil itar de la 

Independencia ; 

Las Sras. Ismenia Gómez de Dom ín . 

guez y Sara Domínguez, como descen-

dientes lejanas de José María Domínguez 

Castil lo; 

La Sra. Ca/men Escobar de Maraño i 

como viuda del Sr. Camilo Marino y , 

madre del Sr . Zenón Máriño, quienes no 1 

murieron en acción de. guerra ; 

E l Sr. José María'Caballero, como mi- , 

litar de la Independencia, por medio de j 

expediente destituido de pruebas ; 

Lu Sra. J uana Luisa Flórez, como viti. j 

da del Sargento Mayor Matías Rubio, 

mil itar J e lu Independencia, pero sin j 

las pruebas exigidas por las leyes sobre 

pensiones y recompensas; 

Las Srns. R i ta y Mercedes T. Ricaurte-

como nietas del General Joaquín Ri- ! 

cutirte (aumento de la pensión que hoy ( 

disfrutan); 

Las Sras. Juana y María de Jesús 

Sandiuo Groot , como nietas de próceres ; 

de la Independencia ; 

E l Sr. Miguel María Zapata , como 

militar de la Independencia, pero por 

medio de expediente sin las pruebas qiw 

la ley exige. 

Según la Ley 91 de 1SS7 no tienen 

derecho (\ solicitar reeompensas los nie-

tos de militares de la Independencia ni1 

los deudos de los militares que han muer, 

to fuera del campo de batalla, ni los em. j 

: jileados civiles, y por lo tanto nada favo, 

rabie puede, proponeros vuestra Comi-

i sión á' las citadas solicitudes. 

Además, vuestra Comisión ha examina-

do una solicitud del Sr. Coronel Tomás 

M. Lombana para que se le reconozca un 

crédi to; pero en concepto de vuestra 

Comisión los documentos del expediente 

i no arrojan pruebas suficientes en que 

apoyar su reclamación ; 

L a solicitar} del Sr. Síndico del Hos. 

pital de San Juan de Dios, sobre pago 

de lus intereses que el Gobierno recono, 

ce á su favor, debe quedar sujeta á las 

disposiciones generales que sobreTa ma-

teria rigen. 

El Sr. General Gabriel Sarmiento 

solicita 8*e le conceda á su hijo Eugenio 

la gracia de volver al seno de su patria ; 

pero no tiene el Congreso facultad para 

otorgarla. 

La Corporación municipal del Distri . 

to tle La Mesa solicita un auxilio para 

el Hospital de ese lugar, que vuestra 

Comisión, atemljendu á lli 

ción del Tesoro, eren que no se puede 

otorgar. 

Por todo lo expuesto, vuestra Comi. 

sión os devuelve los expedientes respec-

tivos y con mucha pena se ve obligada 

á proponeros: 

"Archívense los expedientes á que se 

refiere este informe. 

Bogotá, J u l i o 28 de 1887. 

H H . Delegatarios. 

SIMÓN de HERRERA—PEDRO SALZKDO 

RAMÓN—J. M. DOMÍNGUEZ E . 

•Secritarín del Consejo—Bogotá, Julio 19 

de 1887. 

El anterior proyecto de resolución fué 

aprobado. 

Brigard. 

Ministerio d o Gobierno. 

TELEGRAMAS. 

JSagantjui, SO de. Julio de 1887 

Excmo. Sr. Preaidente do la República—Hogotá. 

E l Conoejo innnioipal de Magangnc, ni 
inaugurarse boy la comunicación con la oa. 
pital de la Itepúblícn, se complace en salu-
dar á S. E. el Presidente do In Hopúblíca 
Dr. Rafael Nuüez ; y so congratula oun el 
país por este agradablu acontecimiento ha-
ciendo votos ]u>r<[ue todo s,a felicidad para 
la Naoión. 

E l Prendante, A Maní» A. López—Vocal, 
Afanarl A lhiemi—Vocal, l'edrn Ba'iinoiii'i II. 
Vocal, Ite ituríii Dríjo—Secretario, Aliiijnil 
Fardo R 

Es auténtico. 

ft. Itamírrz H. 

8r Pre»idento Concejo,municipal—Mngangnc. 

Rotjotá, Julio 31. 

Ayer recibí el telegrama del 29. Agradez-
co saludo y celebro lu nueva comunicación 
telegráfica. Sr. Demetrio Paredes signe á 
restablecer todas las líneas del Departamen-
to Luego vendrá el cable á ponemos por 
esa vía en relación-instan tan oa"con todo el 
inundo Sólo ut-ce.sitninOK p»7. v confianza. 

KUNBZ. 

RESOLUCIÓN SOBRE REUA.IA DE PENA, i 

Gobierno Ejrentico—Presideuc/a de l¡i Repú- ' 

Mica—Jhiijnlá Julio 87 de 18x7. 

El Sr. Director del Panóptico de esta i 

capital, con oficio de fecha -12 de los co-

rrientes, número 701, remite á este Mi-

nisterio una solicitud de Francisco Espe-

j o G . , en la cual pide se le rebaje una 

tercera parte de la pena á que fué con-

denado por el delito de homicidio ate-

nuado. 

CONSIDERANDO : 

1 . 1 ? Que en In misma fecha el mencio . . 

I nado Sr. Director informa que el recluso G o b c r n t t d o r d e l do AnUo.,,.¡o 

l Espejo ha observado en la cárcel una Conforme » lo dispuesta eu 1. I e v V d e l 

conduqta ejemplar, dedicándose con ab corriente «ño, reformatoria de 61 de 

soluta consagración á la enseñanza grn. 

tuita del arto que profesa, lo cual puede 

servir á sus discípulos parA atender ásus 

necesidades y á lus dú sus familias ; que 

el delito ejecutudo por Espejo es el de 

homicidio atenuado, distinto del homici-

dio voluntario ó premeditado ; 

2? Que el mismo Director informa que 

el recluso Espejo ha cumpl ido en el Pa-

nóptico no poca parte de la pena jde dos 

años á que fué condenudo ; 

3? Que los médicos Sres Dr. Elberto 

de J . Roca y Salomón Higuera certifican, 

con fechas 8 y 11 de los corrientes, que 

enfermo de diarrea crónica un el Hospi-

tal de San Juun de Dios y que su vida 

está eu peligro, y visto )• • dispuesto cu 

la ley 66 de 1SS6, y •Según la doctrina 

sentada en la resolución del Ministerio 

de Gobierno de fecha 01 de Mayo del 

año en curso, 

RESUELVE ! 

Rebajar una torcera parte de la pena 

legal á que fué condenado el recluso 

Francisco Espejo G . 

Comuniqúese y publíquese. 

Duda en Bogotá, ¡i 27 de Ju l i o de 

1SS7. 

R A F A E L N U Ñ E Z 

El Minist ro de Gobierno, 

FELIPE F . PAÚL. 

NOTA del OabaruaUoi del Departtmemn I» An-
tlnrfTítu. y conrealación. 

República de Colombia—Departw„t,, de 
Antioquia—Número \6<¡—Gobem ,',;„ ,Ul 

Departamento—Medellin, 5 da Julio <><• 1SS7. 

Sr. Ministro de Gobierno.—Bogotá. 

l lay in gen to necesidad de suministrarles 
vestido y abrigo á los presidiarios «l.j esto 
Departamento; y como In Nación delu ha-
cor el gasto, solicito del Exómo. Sr.- Presi-
dente de la República, por la respeialdo n l 0 . 
diación de S. S.. que se sirva provcoi ; |a 

satisfacción de tal necesidad. 

En telegrama de 1.° de Ju>d. último, 
pasado al Despacho de S. S. por . I Miujsta. 
rio do Hacienda, ú qóien lo dirigí, preguntó 
á que reglus debía yo sujetarino para hacer 
snliaitiidos ooino la presento; pero aún no 
se mo bu contestado, por lo cnal hu tvsneHo 
dirigirme á S- S. en esta fol-ma. 

Jiizgo que noria económico para la Nación 
enviarme, en vez de vestidos hechos ó diñe-' 
ro, las telas necasa'ias para mandar construir 
aquí los rostidos; pues la construcción do 
ellos puede heorso en la Casa de reclusión do _ 
oste Departamento, y las tolas propias para * 
tales vestidos costarían monos trayéndolas 
de esa capital que comprándolas aq-uí. 

Loque se necesita, por ahora, para vestir 
y abrigar á los actúalos presidiarios, son 
350 vostidos completos y 360 frazadas. 

Si el Gobierno piefiero enviar Lw tolas, 
calculo que, por todo, so necesita lo siguien-
te: 

1,225 varas de lienzo : 
180 " " diagonal: 
7UÜ " " manta blanca: 

". " " oscura. 
350 camisetas: 
350 frazadas. 

Sírvnse d. S. comunicarme, a la mayor 
brevodud posible, la lesoluui iu qne á esta 
solicitud recaiga. 

Dios guarde á S. S„ 

M A UCKI.IAKO VKI.KZ. 

República de Colombia—Ministerio de Gobier-
no—Sección 3.*—Número 4G7—Don la 27 
de Julio de 1887. 


